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RREEAALL  DDEECCRREETTOO--LLEEYY  1166//22001133,,  DDEE  2200  DDEE  DDIICCIIEEMMBBRREE,,  DDEE  MMEEDDIIDDAASS    
PPAARRAA  FFAAVVOORREECCEERR  LLAA  CCOONNTTRRAATTAACCIIÓÓNN  EESSTTAABBLLEE  YY  MMEEJJOORRAARR  LLAA  
EEMMPPLLEEAABBIILLIIDDAADD  DDEE  LLOOSS  TTRRAABBAAJJAADDOORREESS  

 

Este Real Decreto que se aprobó en el pasado Consejos de Ministros del día 20 de diciembre incide, entre otras 
medidas, en una mayor desregulación del contrato a Tiempo Parcial, convirtiéndole definitivamente en un 
contrato de libre disposición. 
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Como se puede observar en el cuadro comparativo adjunto, son diversas las medidas que se han adoptado en el Consejo de Ministros 
celebrado del 20 de diciembre de 2013, entre las que caben destacar las siguientes: 

 

CONTRATO A TIEMPO PARCIAL  

Se convierte en un contrato de libre disposición del tiempo de trabajo del trabajador o trabajadora por parte del empresario.  

Aparentemente tiene una mejora en cuanto a que se suprime la realización de horas extraordinarias, en la práctica no es así, pues lo que se ha 
hecho es un mero cambio de carácter nominal, pues se añade la posibilidad de hacer horas complementarias voluntarias, más allá de las 
pactadas.  

El empresario  puede establecer, aunque la ley siga hablando de la exigencia de acuerdo lo que no deja de ser una falacia, horas 
complementarias incluso en los contratos temporales, siempre que la jornada de trabajo sea de más de 10 horas semanales en cómputo anual. 

Se limita el papel de los convenios colectivos, y principalmente del convenio sectorial, principalmente en lo referente a las horas 
complementarias cuyo  régimen legal de horas no es dispositivo para los convenios colectivos 

Se suprime la obligación legal de poner la distribución del tiempo contratado en el contrato, salvo que  se establezca dicha obligación por 
convenio colectivo. 

La posibilidad de realizar más de una interrupción de la jornada de trabajo se puede hacer por cualquier convenio. 

Desaparece la preferencia para retornar al contrato a jornada a tiempo completo, cuando voluntariamente se haya novado el contrato a tiempo 
parcial. 

Desaparece el modelo oficial en el que se han de acordar las horas complementarias. 

El plazo de preaviso para conocer las horas complementarias pasa a tres días, en lugar de los siete actualmente previstos. Los convenios 
colectivos pueden reducir este plazo pero no ampliarlo. 

Por ley se fija la posibilidad de establecer un 30% de horas complementarias, hasta ahora 15%, ampliables por convenio  hasta el 60%. 

Se abaratan los costes para el empresario al rebajarse la cotización para la contingencia de desempleo en los contratos de duración 
determinada a tiempo parcial, que en la actualidad se encontraba en el 9,30 %, al 8,30 %.  
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CONTRATO DE TRABAJO DE APOYO A LOS EMPRENDEDORES. 

Se suprime que este tipo de contrato se pueda realizar exclusivamente a jornada completa, o lo que es lo mismo se posibilita que se pueda 
realizar a tiempo parcial. 

Desde la puesta en marcha de esta modalidad de contratación en febrero de 2012, con la reforma laboral, solo se han realizado 150.327 
contratos hasta el mes de noviembre de 2013. Constatando su más absoluto fracaso a pesar de establecer un periodo de prueba de un año, 
que va en contra de la Carta Social Europea ratificada por España. De estos contratos apenas se mantienen en vigencia un 60 % de los 
mismos. 

Ampliar esta modalidad contractual al tiempo parcial, solo puede tener como objetivo una mayor realización de estos contratos, abaratando 
costes empresariales, además de estar sobre bonificados.  

 
Las modificaciones llevadas a cabo en cuanto al tiempo parcial y al contrato de emprendedores siguen poniendo de relieve que  la crisis 
económica se está aprovechando para rebajar la calidad del empleo y las condiciones de trabajo de la población trabajadora.  
 
Existe una mayor precarización laboral, la cual que se manifiesta en aspectos tales como: la persistencia y nuevo aumento de una elevada tasa 
de temporalidad, el aumento de empleos atípicos, una progresiva reducción de los contratos indefinidos, aumento del empleo a tiempo 
parcial, el elevado volumen del trabajo no declarado, el incremento de la inseguridad en el trabajo, o la congelación y los recortes de los 
salarios.  
 

Es especialmente preocupante, que el único empleo que se crea es precario y que va acompañado de la destrucción de empleo indefinido a 
tiempo completo, sustituido por empleo a tiempo parcial. Así, entre 2012 y 2013 (segundos trimestres), se han destruido 818 mil puestos de 
trabajo a tiempo completo en cambio se han creado 146 mil empleos a tiempo parcial. Esto no sería negativo si no existiera un alto grado de 
involuntariedad del empleo a tiempo parcial, que se deriva del rechazo a un empleo con condiciones laborales sustancialmente inferiores, al que 
se asocian menos derechos laborales y sociales. 

En España, el 12,3% de la población trabajadora se encuentra en situación de pobreza en 2011. Este alto porcentaje de trabajadores y 
trabajadoras en riesgo de pobreza existente en España, así como su mayor dinamismo durante la crisis es un claro indicador de que el empleo, 
en tanto que norma social, no es una salvaguarda frente a las situaciones de exclusión social. Y pone de relieve que, en contra de lo que se 
pretende vender, no vale con tener un contrato de trabajo, si no que este tiene unas condiciones salariales y de derechos que permitan 
condiciones de vida dignas. 
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ETT 

Se posibilita a las ETTs, que celebren contratos de trabajo en prácticas.  

Se abre nuevamente la puerta a que las ETTs puedan hacer diversas modalidades de contratación como ya se hizo con los contratos de 
formación y aprendizaje en febrero de este mismo año. 

 

PERIODO DE PRUEBA 

En los contratos temporales de duración determinada por un tiempo no superior a 6 meses, el perido de prueba no podrá exceder de un mes, 
salvo que se disponga otra cosa en convenio colectivo. 

 
 
DESCANSO SEMANAL, FIESTAS Y PERMISOS 
 

Quien por razones de guarda legal tenga a su cuidado directo algún menor de 12 años (se amplia de 8 a 12) o una persona con discapacidad 
física, psíquica o sensorial, que no desempeñe una actividad retribuida, tendrá derecho a una reducción de la jornada de trabajo diaria, con la 
disminución proporcional del salario entre, al menos, un octavo y un máximo de la mitad de la duración de aquélla. 
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Real Decreto-ley 16/2013, de 20 de diciembre, de medidas para favorecer la contratación estable y mejorar la empleabilidad de los trabajadores 

ARTÍCULO 1. FOMENTO DEL TRABAJO A TIEMPO PARCIAL Y DE LA FLEXIBILIDAD EN EL TIEMPO DE TRABAJO. MODIFICACIÓN DEL ESTATUTO DE LOS 
TRABAJADORES 

Legislación anterior Reforma Laboral o posterior Real Decreto-ley 16/2013 
  Uno. Los apartados 4 y 5 del artículo 12 quedan redactados como 

sigue 
Artículo 12. Contrato a tiempo parcial y contrato de relevo Artículo 12. Contrato a tiempo parcial y contrato de relevo Artículo 12. Contrato a tiempo parcial y contrato de relevo 
Apartado 4. El contrato a tiempo parcial se regirá por las siguientes reglas: 
a) El contrato, conforme a lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 8 de 
esta Ley, se deberá formalizar necesariamente por escrito, en el modelo 
que se establezca. En el contrato deberán figurar el número de horas 
ordinarias de trabajo al día, a la semana, al mes o al año contratadas y su 
distribución. 
 
De no observarse estas exigencias, el contrato se presumirá celebrado a 
jornada completa, salvo prueba en contrario que acredite el carácter parcial 
de los servicios. 

Apartado 4. El contrato a tiempo parcial se regirá por las siguientes reglas: 
a) El contrato, conforme a lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 8 de 
esta Ley, se deberá formalizar necesariamente por escrito, en el modelo 
que se establezca. En el contrato deberán figurar el número de horas 
ordinarias de trabajo al día, a la semana, al mes o al año contratadas y su 
distribución. 
 
De no observarse estas exigencias, el contrato se presumirá celebrado a 
jornada completa, salvo prueba en contrario que acredite el carácter parcial 
de los servicios. 

Apartado 4. El contrato a tiempo parcial se regirá por las siguientes reglas: 
a) El contrato, conforme a lo dispuesto en el artículo 8.2 de esta Ley, se 
deberá formalizar necesariamente por escrito. En el contrato deberán 
figurar el número de horas ordinarias de trabajo al día, a la semana, al mes 
o al año contratadas, así como el modo de su distribución según lo previsto 
en convenio colectivo. 
 
De no observarse estas exigencias, el contrato se presumirá celebrado a 
jornada completa, salvo prueba en contrario que acredite el carácter parcial 
de los servicios. 

b) La jornada diaria en el trabajo a tiempo parcial podrá realizarse de forma 
continuada o partida. 
 
Cuando el contrato a tiempo parcial conlleve la ejecución de una jornada 
diaria inferior a la de los trabajadores a tiempo completo y ésta se realice 
de forma partida, sólo será posible efectuar una única interrupción en dicha 
jornada diaria, salvo que se disponga otra cosa mediante Convenio 
Colectivo sectorial o, en su defecto, de ámbito inferior. 

b) La jornada diaria en el trabajo a tiempo parcial podrá realizarse de forma 
continuada o partida. 
 
Cuando el contrato a tiempo parcial conlleve la ejecución de una jornada 
diaria inferior a la de los trabajadores a tiempo completo y ésta se realice 
de forma partida, sólo será posible efectuar una única interrupción en dicha 
jornada diaria, salvo que se disponga otra cosa mediante Convenio 
Colectivo sectorial o, en su defecto, de ámbito inferior. 

b)  
 
 
Cuando el contrato a tiempo parcial conlleve la ejecución de una jornada 
diaria inferior a la de los trabajadores a tiempo completo y ésta se realice 
de forma partida, sólo será posible efectuar una única interrupción en dicha 
jornada diaria, salvo que se disponga otra cosa mediante convenio 
colectivo. 

c) Los trabajadores a tiempo parcial no podrán realizar horas 
extraordinarias, salvo en los supuestos a los que se refiere el apartado 3 
del artículo 35.  
 
 
 
 
La realización de horas complementarias se regirá por lo dispuesto en el 
apartado 5 de este artículo. 

c) Los trabajadores a tiempo parcial podrán realizar horas extraordinarias. 
El número de horas extraordinarias que se podrán realizar será el 
legalmente previsto en proporción a la jornada pactada. 
Las horas extraordinarias realizadas en el contrato a tiempo parcial 
computarán a efectos de bases de cotización a la Seguridad Social y bases 
reguladoras de las prestaciones. 
La realización de horas complementarias se regirá por lo dispuesto en el 
apartado 5 de este artículo. 
En todo caso, la suma de las horas ordinarias, extraordinarias y 
complementarias no podrá exceder del límite legal del trabajo a tiempo 
parcial definido en el apartado uno de este artículo. 

c) Los trabajadores a tiempo parcial no podrán realizar horas 
extraordinarias, salvo en los supuestos a los que se refiere el artículo 35.3. 
 
 
 
 
La realización de horas complementarias se regirá por lo dispuesto en el 
apartado 5 de este artículo. 
En todo caso, la suma de las horas ordinarias y complementarias, incluidas 
las previamente pactadas y las voluntarias, no podrá exceder del límite 
legal del trabajo a tiempo parcial definido en el apartado 1 de este artículo. 

d) Los trabajadores a tiempo parcial tendrán los mismos derechos que los 
trabajadores a tiempo completo. Cuando corresponda en atención a su 
naturaleza, tales derechos serán reconocidos en las disposiciones legales y 
reglamentarias y en los Convenios Colectivos de manera proporcional, en 
función del tiempo trabajado. 

d) Los trabajadores a tiempo parcial tendrán los mismos derechos que los 
trabajadores a tiempo completo. Cuando corresponda en atención a su 
naturaleza, tales derechos serán reconocidos en las disposiciones legales y 
reglamentarias y en los Convenios Colectivos de manera proporcional, en 
función del tiempo trabajado. 

d) Los trabajadores a tiempo parcial tendrán los mismos derechos que los 
trabajadores a tiempo completo. Cuando corresponda en atención a su 
naturaleza, tales derechos serán reconocidos en las disposiciones legales y 
reglamentarias y en los convenios colectivos de manera proporcional, en 
función del tiempo trabajado. 
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Legislación anterior Reforma Laboral o posterior Real Decreto-ley 16/2013 
e) La conversión de un trabajo a tiempo completo en un trabajo a tiempo 
parcial y viceversa tendrá siempre carácter voluntario para el trabajador y 
no se podrá imponer de forma unilateral o como consecuencia de una 
modificación sustancial de condiciones de trabajo al amparo de los 
dispuesto en la letra a) del apartado 1 del artículo 41. El trabajador no 
podrá ser despedido ni sufrir ningún otro tipo de sanción o efecto perjudicial 
por el hecho de rechazar esta conversión, sin perjuicio de las medidas que, 
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 51 y 52, c), de esta Ley, 
puedan adoptarse por causas económicas, técnicas, organizativas o de 
producción. 
A fin de posibilitar la movilidad voluntaria en el trabajo a tiempo parcial, el 
empresario deberá informar a los trabajadores de la empresa sobre la 
existencia de puestos de trabajo vacantes, de manera que aquéllos puedan 
formular solicitudes de conversión voluntaria de un trabajo a tiempo 
completo en un trabajo a tiempo parcial y viceversa, o para el incremento 
del tiempo de trabajo de los trabajadores a tiempo parcial, todo ello de 
conformidad con los procedimientos que se establezcan en los Convenios 
Colectivos sectoriales o, en su defecto, de ámbito inferior. 
Los trabajadores que hubieran acordado la conversión voluntaria de un 
contrato de trabajo a tiempo completo en otro a tiempo parcial o viceversa y 
que, en virtud de las informaciones a las que se refiere el párrafo 
precedente, soliciten el retorno a la situación anterior, tendrán preferencia 
para el acceso a un puesto de trabajo vacante de dicha naturaleza que 
exista en la empresa correspondiente a su mismo grupo profesional o 
categoría equivalente, de acuerdo con los requisitos y procedimientos que 
se establezcan en los Convenios Colectivos sectoriales o, en su defecto, de 
ámbito inferior. Igual preferencia tendrán los trabajadores que, habiendo 
sido contratados inicialmente a tiempo parcial, hubieran prestado servicios 
como tales en la empresa durante tres o más años, para la cobertura de 
aquellas vacantes a tiempo completo correspondientes a su mismo grupo 
profesional o categoría equivalente que existan en la empresa. 
Con carácter general, las solicitudes a que se refieren los párrafos 
anteriores deberán ser tomadas en consideración, en la medida de lo 
posible, por el empresario. La denegación de la solicitud deberá ser 
notificada por el empresario al trabajador por escrito y de manera motivada. 

e) La conversión de un trabajo a tiempo completo en un trabajo a tiempo 
parcial y viceversa tendrá siempre carácter voluntario para el trabajador y 
no se podrá imponer de forma unilateral o como consecuencia de una 
modificación sustancial de condiciones de trabajo al amparo de los 
dispuesto en la letra a) del apartado 1 del artículo 41. El trabajador no 
podrá ser despedido ni sufrir ningún otro tipo de sanción o efecto perjudicial 
por el hecho de rechazar esta conversión, sin perjuicio de las medidas que, 
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 51 y 52, c), de esta Ley, 
puedan adoptarse por causas económicas, técnicas, organizativas o de 
producción. 
A fin de posibilitar la movilidad voluntaria en el trabajo a tiempo parcial, el 
empresario deberá informar a los trabajadores de la empresa sobre la 
existencia de puestos de trabajo vacantes, de manera que aquéllos puedan 
formular solicitudes de conversión voluntaria de un trabajo a tiempo 
completo en un trabajo a tiempo parcial y viceversa, o para el incremento 
del tiempo de trabajo de los trabajadores a tiempo parcial, todo ello de 
conformidad con los procedimientos que se establezcan en los Convenios 
Colectivos sectoriales o, en su defecto, de ámbito inferior. 
Los trabajadores que hubieran acordado la conversión voluntaria de un 
contrato de trabajo a tiempo completo en otro a tiempo parcial o viceversa y 
que, en virtud de las informaciones a las que se refiere el párrafo 
precedente, soliciten el retorno a la situación anterior, tendrán preferencia 
para el acceso a un puesto de trabajo vacante de dicha naturaleza que 
exista en la empresa correspondiente a su mismo grupo profesional o 
categoría equivalente, de acuerdo con los requisitos y procedimientos que 
se establezcan en los Convenios Colectivos sectoriales o, en su defecto, de 
ámbito inferior. Igual preferencia tendrán los trabajadores que, habiendo 
sido contratados inicialmente a tiempo parcial, hubieran prestado servicios 
como tales en la empresa durante tres o más años, para la cobertura de 
aquellas vacantes a tiempo completo correspondientes a su mismo grupo 
profesional o categoría equivalente que existan en la empresa. 
Con carácter general, las solicitudes a que se refieren los párrafos 
anteriores deberán ser tomadas en consideración, en la medida de lo 
posible, por el empresario. La denegación de la solicitud deberá ser 
notificada por el empresario al trabajador por escrito y de manera motivada. 

e) La conversión de un trabajo a tiempo completo en un trabajo parcial y 
viceversa tendrá siempre carácter voluntario para el trabajador y no se 
podrá imponer de forma unilateral o como consecuencia de una 
modificación sustancial de condiciones de trabajo al amparo de lo dispuesto 
en el artículo 41.1.a). El trabajador no podrá ser despedido ni sufrir ningún 
otro tipo de sanción o efecto perjudicial por el hecho de rechazar esta 
conversión, sin perjuicio de las medidas que, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 51 y 52.c) de esta Ley, puedan adoptarse por 
causas económicas, técnicas, organizativas o de producción. 
 
A fin de posibilitar la movilidad voluntaria en el trabajo a tiempo parcial, el 
empresario deberá informar a los trabajadores de la empresa sobre la 
existencia de puestos de trabajo vacantes, de manera que aquéllos puedan 
formular solicitudes de conversión voluntaria de un trabajo a tiempo 
completo en un trabajo a tiempo parcial y viceversa, o para el incremento 
del tiempo de trabajo de los trabajadores a tiempo parcial, todo ello de 
conformidad con los procedimientos que se establezcan en convenio 
colectivo. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Con carácter general, las solicitudes a que se refiere el párrafo anterior 
deberán ser tomadas en consideración, en la medida de lo posible, por el 
empresario. La denegación de la solicitud deberá ser notificada por el 
empresario al trabajador por escrito y de manera motivada. 

f) Los Convenios Colectivos establecerán medidas para facilitar el acceso 
efectivo de los trabajadores a tiempo parcial a la formación profesional 
continua, a fin de favorecer su progresión y movilidad profesionales. 

f) Los Convenios Colectivos establecerán medidas para facilitar el acceso 
efectivo de los trabajadores a tiempo parcial a la formación profesional 
continua, a fin de favorecer su progresión y movilidad profesionales. 

f) Los convenios colectivos establecerán medidas para facilitar el acceso 
efectivo de los trabajadores a tiempo parcial a la formación profesional 
continua, a fin de favorecer su progresión y movilidad profesionales. 

g) Los Convenios Colectivos sectoriales y, en su defecto, de ámbito inferior, 
podrán establecer, en su caso, requisitos y especialidades para la 
conversión de contratos a tiempo completo en contratos a tiempo parcial, 
cuando ello esté motivado principalmente por razones familiares o 
formativas. 

g) Los Convenios Colectivos sectoriales y, en su defecto, de ámbito inferior, 
podrán establecer, en su caso, requisitos y especialidades para la 
conversión de contratos a tiempo completo en contratos a tiempo parcial, 
cuando ello esté motivado principalmente por razones familiares o 
formativas. 
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Legislación anterior Reforma Laboral o posterior Real Decreto-ley 16/2013 
Apartado 5. Se consideran horas complementarias aquellas cuya 
posibilidad de realización haya sido acordada, como adición a las horas 
ordinarias pactadas en el contrato a tiempo parcial, conforme al régimen 
jurídico establecido en el presente apartado y, en su caso, en los convenios 
colectivos sectoriales o, en su defecto, de ámbito inferior. 
La realización de horas complementarias está sujeta a las siguientes 
reglas: 

Apartado 5. Se consideran horas complementarias aquellas cuya 
posibilidad de realización haya sido acordada, como adición a las horas 
ordinarias pactadas en el contrato a tiempo parcial, conforme al régimen 
jurídico establecido en el presente apartado y, en su caso, en los convenios 
colectivos sectoriales o, en su defecto, de ámbito inferior. 
La realización de horas complementarias está sujeta a las siguientes 
reglas: 

Apartado 5. Se consideran horas complementarias las realizadas como 
adición a las horas ordinarias pactadas en el contrato a tiempo parcial, 
conforme a las siguientes reglas: 

a) El empresario sólo podrá exigir la realización de horas complementarias 
cuando así lo hubiera pactado expresamente con el trabajador. El pacto 
sobre horas complementarias podrá acordarse en el momento de la 
celebración del contrato a tiempo parcial o con posterioridad al mismo, pero 
constituirá, en todo caso, un pacto específico respecto al contrato. El pacto 
se formalizará necesariamente por escrito, en el modelo oficial que al efecto 
será establecido. 

a) El empresario sólo podrá exigir la realización de horas complementarias 
cuando así lo hubiera pactado expresamente con el trabajador. El pacto 
sobre horas complementarias podrá acordarse en el momento de la 
celebración del contrato a tiempo parcial o con posterioridad al mismo, pero 
constituirá, en todo caso, un pacto específico respecto al contrato. El pacto 
se formalizará necesariamente por escrito, en el modelo oficial que al efecto 
será establecido. 

a) El empresario sólo podrá exigir la realización de horas complementarias 
cuando así lo hubiera pactado expresamente con el trabajador. El pacto 
sobre horas complementarias podrá acordarse en el momento de la 
celebración del contrato a tiempo parcial o con posterioridad al mismo, pero 
constituirá, en todo caso, un pacto específico respecto al contrato. El pacto 
se formalizará necesariamente por escrito. 

b) Sólo se podrá formalizar un pacto de horas complementarias en el caso 
de contratos a tiempo parcial de duración indefinida. 

b) Sólo se podrá formalizar un pacto de horas complementarias en el caso 
de contratos a tiempo parcial de duración indefinida. 

b) Sólo se podrá formalizar un pacto de horas complementarias en el caso 
de contratos a tiempo parcial con una jornada de trabajo no inferior a 
diez horas semanales en cómputo anual. 

c) El pacto de horas complementarias deberá recoger el número de horas 
complementarias cuya realización podrá ser requerida por el empresario. 
El número de horas complementarias no podrá exceder del 15 por 100 de 
las horas ordinarias de trabajo objeto del contrato. Los convenios colectivos 
de ámbito sectorial o, en su defecto, de ámbito inferior podrán establecer 
otro porcentaje máximo, que, en ningún caso, podrá exceder del 60 por 100 
de las horas ordinarias contratadas. En todo caso, la suma de las horas 
ordinarias y de las horas complementarias no podrá exceder del límite legal 
del trabajo a tiempo parcial definido en el apartado 1 de este artículo. 

c) El pacto de horas complementarias deberá recoger el número de horas 
complementarias cuya realización podrá ser requerida por el empresario. 
El número de horas complementarias no podrá exceder del 15 por 100 de 
las horas ordinarias de trabajo objeto del contrato. Los convenios colectivos 
de ámbito sectorial o, en su defecto, de ámbito inferior podrán establecer 
otro porcentaje máximo, que, en ningún caso, podrá exceder del 60 por 100 
de las horas ordinarias contratadas. En todo caso, la suma de las horas 
ordinarias y de las horas complementarias no podrá exceder del límite legal 
del trabajo a tiempo parcial definido en el apartado 1 de este artículo. 

c) El pacto de horas complementarias deberá recoger el número de horas 
complementarias cuya realización podrá ser requerida por el empresario. 
El número de horas complementarias pactadas no podrá exceder del 30 
por 100 de las horas ordinarias de trabajo objeto del contrato. Los 
convenios colectivos podrán establecer otro porcentaje máximo, que, en 
ningún caso, podrá ser inferior al citado 30 por 100 ni exceder del 60 por 
100 de las horas ordinarias contratadas. 

d) La distribución y forma de realización de las horas complementarias 
pactadas deberá atenerse a lo establecido al respecto en el convenio 
colectivo de aplicación y en el pacto de horas complementarias. Salvo que 
otra cosa se establezca en convenio, el trabajador deberá conocer el día y 
hora de realización de las horas complementarias con un preaviso de siete 
días. 

d) La distribución y forma de realización de las horas complementarias 
pactadas deberá atenerse a lo establecido al respecto en el convenio 
colectivo de aplicación y en el pacto de horas complementarias. Salvo que 
otra cosa se establezca en convenio, el trabajador deberá conocer el día y 
hora de realización de las horas complementarias con un preaviso de siete 
días. 

d) El trabajador deberá conocer el día y la hora de realización de las horas 
complementarias pactadas con un preaviso mínimo de tres días, salvo 
que el convenio establezca un plazo de preaviso inferior. 

e) La realización de horas complementarias habrá de respetar, en todo 
caso, los límites en materia de jornada y descansos establecidos en los 
artículos 34, apartados 3 y 4 ; 36, apartado 1, y 37, apartado 1, de esta Ley. 

e) La realización de horas complementarias habrá de respetar, en todo 
caso, los límites en materia de jornada y descansos establecidos en los 
artículos 34, apartados 3 y 4 ; 36, apartado 1, y 37, apartado 1, de esta Ley. 

i) La realización de horas complementarias habrá de respetar, en todo 
caso, los límites en materia de jornada y descansos establecidos en los 
artículos 34, apartados 3 y 4; 36.1 y 37.1, de esta Ley. 

f) Las horas complementarias efectivamente realizadas se retribuirán como 
ordinarias, computándose a efectos de bases de cotización a la Seguridad 
Social y períodos de carencia y bases reguladoras de las prestaciones. A 
tal efecto, el número y retribución de las horas complementarias realizadas 
se deberá recoger en el recibo individual de salarios y en los documentos 
de cotización a la Seguridad Social. 

f) Las horas complementarias efectivamente realizadas se retribuirán como 
ordinarias, computándose a efectos de bases de cotización a la Seguridad 
Social y períodos de carencia y bases reguladoras de las prestaciones. A 
tal efecto, el número y retribución de las horas complementarias realizadas 
se deberá recoger en el recibo individual de salarios y en los documentos 
de cotización a la Seguridad Social. 

j) Las horas complementarias efectivamente realizadas se retribuirán como 
ordinarias, computándose a efectos de bases de cotización a la Seguridad 
Social y períodos de carencia y bases reguladoras de las prestaciones. A 
tal efecto, el número y retribución de las horas complementarias realizadas 
se deberá recoger en el recibo individual de salarios y en los documentos 
de cotización a la Seguridad Social. 
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g) El pacto de horas complementarias podrá quedar sin efecto por renuncia 
del trabajador, mediante un preaviso de quince días, una vez cumplido un 
año desde su celebración, cuando concurran las siguientes circunstancias: 
La atención de las responsabilidades familiares enunciadas en el artículo 
37.5 de esta Ley. 
Por necesidades formativas, en la forma que reglamentariamente se 
determine, siempre que se acredite la incompatibilidad horaria. 
Por incompatibilidad con otro contrato a tiempo parcial. 

g) El pacto de horas complementarias podrá quedar sin efecto por renuncia 
del trabajador, mediante un preaviso de quince días, una vez cumplido un 
año desde su celebración, cuando concurran las siguientes circunstancias: 
La atención de las responsabilidades familiares enunciadas en el artículo 
37.5 de esta Ley. 
Por necesidades formativas, en la forma que reglamentariamente se 
determine, siempre que se acredite la incompatibilidad horaria. 
Por incompatibilidad con otro contrato a tiempo parcial. 

e) El pacto de horas complementarias podrá quedar sin efecto por renuncia 
del trabajador, mediante un preaviso de quince días, una vez cumplido un 
año desde su celebración, cuando concurra alguna de las siguientes 
circunstancias: 
La atención de las responsabilidades familiares enunciadas en el artículo 
37.5 de esta Ley. 
Por necesidades formativas, siempre que se acredite la incompatibilidad 
horaria. 
Por incompatibilidad con otro contrato a tiempo parcial. 

h) El pacto de horas complementarias y las condiciones de realización de 
las mismas estarán sujetos al cumplimiento de los requisitos establecidos 
en las letras anteriores y, en su caso, al régimen previsto en los convenios 
colectivos de aplicación. En caso de incumplimiento de tales requisitos y 
régimen jurídico, la negativa del trabajador a la realización de las horas 
complementarias, pese a haber sido pactadas, no constituirá conducta 
laboral sancionable. 

h) El pacto de horas complementarias y las condiciones de realización de 
las mismas estarán sujetos al cumplimiento de los requisitos establecidos 
en las letras anteriores y, en su caso, al régimen previsto en los convenios 
colectivos de aplicación. En caso de incumplimiento de tales requisitos y 
régimen jurídico, la negativa del trabajador a la realización de las horas 
complementarias, pese a haber sido pactadas, no constituirá conducta 
laboral sancionable. 

f) El pacto de horas complementarias y las condiciones de realización de 
las mismas estarán sujetos a las reglas previstas en las letras anteriores. 
En caso de incumplimiento de tales reglas, la negativa del trabajador a la 
realización de las horas complementarias, pese a haber sido pactadas, no 
constituirá conducta laboral sancionable. 

  g) Sin perjuicio del pacto de horas complementarias, en los contratos a 
tiempo parcial de duración indefinida con una jornada de trabajo no inferior 
a diez horas semanales en cómputo anual, el empresario podrá, en 
cualquier momento, ofrecer al trabajador la realización de horas 
complementarias de aceptación voluntaria, cuyo número no podrá superar 
el 15 por 100, ampliables al 30 por 100 por convenio colectivo, de las 
horas ordinarias objeto del contrato. La negativa del trabajador a la 
realización de estas horas no constituirá conducta laboral sancionable. 
Estas horas complementarias no se computarán a efectos de los 
porcentajes de horas complementarias pactadas que se establecen en la 
letra c). 

  h) La jornada de los trabajadores a tiempo parcial se registrará día a día y 
se totalizará mensualmente, entregando copia al trabajador, junto con el 
recibo de salarios, del resumen de todas las horas realizadas en cada mes, 
tanto las ordinarias como las complementarias a que se refiere el apartado 
5. 
El empresario deberá conservar los resúmenes mensuales de los registros 
de jornada durante un periodo mínimo de cuatro años. 
En caso de incumplimiento de las referidas obligaciones de registro, el 
contrato se presumirá celebrado a jornada completa, salvo prueba en 
contrario que acredite el carácter parcial de los servicios. 

   
  Dos. Los apartados 1 y 3 del artículo 14 quedan redactados del 

siguiente modo. 
Artículo 14. Período de prueba Artículo 14. Período de prueba Artículo 14. Período de prueba 
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1. Podrá concertarse por escrito un período de prueba, con sujeción a los 
límites de duración que, en su caso, se establezcan en los Convenios 
Colectivos. En defecto de pacto en Convenio, la duración del período de 
prueba no podrá exceder de seis meses para los técnicos titulados, ni de 
dos meses para los demás trabajadores. En las empresas de menos de 
veinticinco trabajadores el período de prueba no podrá exceder de tres 
meses para los trabajadores que no sean técnicos titulados. 
 
 
 
 
El empresario y el trabajador están, respectivamente, obligados a realizar 
las experiencias que constituyan el objeto de la prueba. 
Será nulo el pacto que establezca un período de prueba cuando el 
trabajador haya ya desempeñado las mismas funciones con anterioridad en 
la empresa, bajo cualquier modalidad de contratación. 

1. Podrá concertarse por escrito un período de prueba, con sujeción a los 
límites de duración que, en su caso, se establezcan en los Convenios 
Colectivos. En defecto de pacto en Convenio, la duración del período de 
prueba no podrá exceder de seis meses para los técnicos titulados, ni de 
dos meses para los demás trabajadores. En las empresas de menos de 
veinticinco trabajadores el período de prueba no podrá exceder de tres 
meses para los trabajadores que no sean técnicos titulados. 
 
 
 
 
El empresario y el trabajador están, respectivamente, obligados a realizar 
las experiencias que constituyan el objeto de la prueba. 
Será nulo el pacto que establezca un período de prueba cuando el 
trabajador haya ya desempeñado las mismas funciones con anterioridad en 
la empresa, bajo cualquier modalidad de contratación. 

1. Podrá concertarse por escrito un período de prueba, con sujeción a los 
límites de duración que, en su caso, se establezcan en los convenios 
colectivos. En defecto de pacto en convenio, la duración del período de 
prueba no podrá exceder de seis meses para los técnicos titulados, ni de 
dos meses para los demás trabajadores. En las empresas de menos de 
veinticinco trabajadores el período de prueba no podrá exceder de tres 
meses para los trabajadores que no sean técnicos titulados. 
En el supuesto de los contratos temporales de duración determinada 
del artículo 15 concertados por tiempo no superior a seis meses, el 
periodo de prueba no podrá exceder de un mes, salvo que se 
disponga otra cosa en convenio colectivo. 
El empresario y trabajador están, respectivamente, obligados a realizar las 
experiencias que constituyan el objeto de la prueba. 
Será nulo el pacto que establezca un período de prueba cuando el 
trabajador haya ya desempeñado las mismas funciones con anterioridad en 
la empresa, bajo cualquier modalidad de contratación. 

3. Transcurrido el período de prueba sin que se haya producido el 
desistimiento, el contrato producirá plenos efectos, computándose el tiempo 
de los servicios prestados en la antigüedad del trabajador en la empresa. 
Las situaciones de incapacidad temporal, maternidad, y adopción o 
acogimiento, que afecten al trabajador durante el período de prueba, 
interrumpen el cómputo del mismo siempre que se produzca acuerdo entre 
ambas partes 

3. Transcurrido el período de prueba sin que se haya producido el 
desistimiento, el contrato producirá plenos efectos, computándose el tiempo 
de los servicios prestados en la antigüedad del trabajador en la empresa. 
Las situaciones de incapacidad temporal, maternidad, y adopción o 
acogimiento, que afecten al trabajador durante el período de prueba, 
interrumpen el cómputo del mismo siempre que se produzca acuerdo entre 
ambas partes. 

3. Transcurrido el período de prueba sin que se haya producido el 
desistimiento, el contrato producirá plenos efectos, computándose el tiempo 
de los servicios prestados en la antigüedad del trabajador en la empresa. 
Las situaciones de incapacidad temporal, riesgo durante el embarazo, 
maternidad, y adopción o acogimiento, riesgo durante la lactancia y 
paternidad, que afecten al trabajador durante el período de prueba, 
interrumpen el cómputo del mismo siempre que se produzca acuerdo entre 
ambas partes. 

  Tres. El apartado 2 del artículo 34 queda redactado del siguiente modo 
Artículo 34. Jornada 
2. Mediante convenio colectivo o, en su defecto, por acuerdo entre la 
empresa y los representantes de los trabajadores, se podrá establecer la 
distribución irregular de la jornada a lo largo del año.  
 
 
 
Dicha distribución deberá respetar en todo caso los períodos mínimos de 
descanso diario y semanal previstos en esta Ley. 

Artículo 34. Jornada 
2. Mediante convenio colectivo o, en su defecto, por acuerdo entre la 
empresa y los representantes de los trabajadores, se podrá establecer la 
distribución irregular de la jornada a lo largo del año. En defecto de pacto, 
la empresa podrá distribuir de manera irregular a lo largo del año el diez por 
ciento de la jornada de trabajo. 
Dicha distribución deberá respetar en todo caso los períodos mínimos de 
descanso diario y semanal previstos en la Ley y el trabajador deberá 
conocer con un preaviso mínimo de cinco días el día y la hora de la 
prestación de trabajo resultante de aquella. 

Artículo 34. Jornada 
2. Mediante convenio colectivo o, en su defecto, por acuerdo entre la 
empresa y los representantes de los trabajadores, se podrá establecer la 
distribución irregular de la jornada a lo largo del año. En defecto de pacto, 
la empresa podrá distribuir de manera irregular a lo largo del año el diez por 
ciento de la jornada de trabajo. 
Dicha distribución deberá respetar en todo caso los períodos mínimos de 
descanso diario y semanal previstos en la Ley y el trabajador deberá 
conocer con un preaviso mínimo de cinco días el día y la hora de la 
prestación de trabajo resultante de aquélla. 
La compensación de las diferencias, por exceso o por defecto, entre la 
jornada realizada y la duración máxima de la jornada ordinaria de 
trabajo legal o pactada será exigible según lo acordado en convenio 
colectivo o, a falta de previsión al respecto, por acuerdo entre la 
empresa y los representantes de los trabajadores. En defecto de 
pacto, las diferencias derivadas de la distribución irregular de la 
jornada deberán quedar compensadas en el plazo de doce meses 
desde que se produzcan. 

  Cuatro. El primer párrafo del apartado 5 del artículo 37 queda 
redactado del siguiente modo 
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Artículo 37. Descanso semanal, fiestas y permisos 
5. Quien por razones de guarda legal tenga a su cuidado directo algún 
menor de ocho años o una persona con discapacidad física, psíquica o 
sensorial, que no desempeñe una actividad retribuida, tendrá derecho a 
una reducción de la jornada de trabajo, con la disminución proporcional del 
salario entre, al menos, un octavo y un máximo de la mitad de la duración 
de aquélla. 

Artículo 37. Descanso semanal, fiestas y permisos 
5. Quien por razones de guarda legal tenga a su cuidado directo algún 
menor de ocho años o una persona con discapacidad física, psíquica o 
sensorial, que no desempeñe una actividad retribuida, tendrá derecho a 
una reducción de la jornada de trabajo diaria, con la disminución 
proporcional del salario entre, al menos, un octavo y un máximo de la mitad 
de la duración de aquélla. 

Artículo 37. Descanso semanal, fiestas y permisos 
5. Quien por razones de guarda legal tenga a su cuidado directo algún 
menor de doce años o una persona con discapacidad física, psíquica o 
sensorial, que no desempeñe una actividad retribuida, tendrá derecho a 
una reducción de la jornada de trabajo diaria, con la disminución 
proporcional del salario entre, al menos, un octavo y un máximo de la mitad 
de la duración de aquélla. 
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ARTÍCULO 2. CONTRATO DE TRABAJO POR TIEMPO INDEFINIDO DE APOYO A LOS EMPRENDEDORES A TIEMPO PARCIAL.  
MODIFICACION DE LA LEY 3/2012 DE REFORMA LABORAL 
 

Ley 3/2012 de Reforma Laboral  Real Decreto-ley 16/2013 
Artículo 4. Contrato de trabajo por tiempo indefinido de apoyo a los emprendedores Artículo 4. Contrato de trabajo por tiempo indefinido de apoyo a los emprendedores 
2. El contrato se celebrará por tiempo indefinido y a jornada completa, y se formalizará por escrito 
en el modelo que se establezca. 

2. El contrato se celebrará por tiempo indefinido y se formalizará por escrito 

4. Estos contratos gozarán de los incentivos fiscales contemplados en el artículo 43 del texto 
refundido de la Ley del Impuesto sobre Sociedades, aprobado por el Real Decreto Legislativo 
4/2004, de 5 de marzo. 
 
 
El trabajador contratado bajo esta modalidad que hubiera percibido, a fecha de celebración del 
contrato, prestaciones por desempleo de nivel contributivo durante, al menos, tres meses, podrá 
voluntariamente compatibilizar cada mes, junto con el salario, el 25 por ciento de la cuantía de la 
prestación que tuviera reconocida y que estuviera pendiente de percibir, de acuerdo con lo 
dispuesto en el Título III del Texto Refundido de la Ley General de la Seguridad Social, aprobado 
por Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio. 
El derecho a la compatibilidad de la prestación surtirá efecto desde la fecha de inicio de la relación 
laboral, siempre que se solicite en el plazo de quince días a contar desde la misma. Transcurrido 
dicho plazo el trabajador no podrá acogerse a esta compatibilidad. 
 
La compatibilidad se mantendrá exclusivamente durante la vigencia del contrato con el límite 
máximo de la duración de la prestación pendiente de percibir. En el caso de cese en el trabajo que 
suponga situación legal de desempleo, el beneficiario podrá optar por solicitar una nueva prestación 
o bien por reanudar la prestación pendiente de percibir. En este supuesto, se considerará como 
periodo consumido únicamente el 25 por ciento del tiempo en que se compatibilizó la prestación con 
el trabajo. 
 
La entidad gestora y el beneficiario estarán exentos durante la percepción del 25 por ciento de la 
prestación compatibilizada de la obligación de cotizar a la Seguridad Social. 
Cuando el trabajador no compatibilice la prestación con el salario en los términos de este apartado, 
se mantendrá el derecho del trabajador a las prestaciones por desempleo que le restasen por 
percibir en el momento de la colocación, siendo de aplicación lo establecido en los artículos 212.1.d) 
y 213.1.d) del texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio. 

4. Estos contratos gozarán de los incentivos fiscales contemplados en el artículo 43 del texto 
refundido de la Ley del Impuesto sobre Sociedades, aprobado por el Real Decreto Legislativo 
4/2004, de 5 de marzo. En el supuesto de que el contrato se celebre a tiempo parcial, tales 
incentivos fiscales se disfrutarán de modo proporcional a la jornada de trabajo pactada en el 
contrato 
El trabajador contratado a jornada completa bajo esta modalidad que hubiera percibido, a fecha de 
celebración del contrato, prestaciones por desempleo de nivel contributivo durante, al menos, tres 
meses, podrá voluntariamente compatibilizar cada mes, junto con el salario, el 25 por ciento de la 
cuantía de la prestación que tuviera reconocida y que estuviera pendiente de percibir, de acuerdo 
con lo dispuesto en el título III del texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio. 
El derecho a la compatibilidad de la prestación previsto en el párrafo anterior surtirá efecto desde 
la fecha de inicio de la relación laboral, siempre que se solicite en el plazo de quince días a contar 
desde la misma. Transcurrido dicho plazo el trabajador no podrá acogerse a esta compatibilidad. 
La compatibilidad se mantendrá exclusivamente durante la vigencia del contrato a jornada 
completa con el límite máximo de la duración de la prestación pendiente de percibir. En el caso de 
cese en el trabajo que suponga situación legal de desempleo, el beneficiario podrá optar por 
solicitar una nueva prestación o bien por reanudar la prestación pendiente de percibir. En este 
supuesto, se considerará como período consumido únicamente el 25 por ciento del tiempo en que 
se compatibilizó la prestación con el trabajo. 
La entidad gestora y el beneficiario estarán exentos durante la percepción del 25 por ciento de la 
prestación compatibilizada de la obligación de cotizar a la Seguridad Social. 
Cuando el trabajador no compatibilice la prestación con el salario en los términos de este apartado, 
se mantendrá el derecho del trabajador a las prestaciones por desempleo que le restasen por 
percibir en el momento de la colocación, siendo de aplicación lo establecido en los artículos 212.1.d) 
y 213.1.d) del texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social. 
Cuando el contrato se celebre a tiempo parcial, serán de aplicación las disposiciones 
establecidas con carácter general para la compatibilidad del contrato a tiempo parcial con las 
prestaciones o subsidios por desempleo previstas en el texto refundido de la Ley General de 
la Seguridad Social y en sus normas de desarrollo. 
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5. Con independencia de los incentivos fiscales regulados en el artículo 43 del texto refundido de la 
Ley del Impuesto sobre Sociedades, aprobado por el Real Decreto Legislativo 4/2004, de 5 de 
marzo, las contrataciones bajo esta modalidad contractual de desempleados inscritos en la Oficina 
de empleo darán derecho a las siguientes bonificaciones, siempre que se refieran a alguno de estos 
colectivos: 
a) Jóvenes entre 16 y 30 años, ambos inclusive, la empresa tendrá derecho a una bonificación en la 
cuota empresarial a la Seguridad Social durante tres años, cuya cuantía será de 83,33 euros/mes 
(1.000 euros/año) en el primer año; de 91,67 euros/mes (1.100 euros/año) en el segundo año, y de 
100 euros/mes (1.200 euros/año) en el tercer año. 
Cuando estos contratos se concierten con mujeres en ocupaciones en las que este colectivo esté 
menos representado las cuantías anteriores se incrementarán en 8,33 euros/mes (100 euros/año). 
b) Mayores de 45 años, la empresa tendrá derecho a una bonificación en la cuota empresarial a la 
Seguridad Social, cuya cuantía será de 108,33 euros/mes (1.300 euros/año) durante tres años. 
Cuando estos contratos se concierten con mujeres en ocupaciones en las que este colectivo esté 
menos representado, las bonificaciones indicadas serán de 125 euros/mes (1.500 euros/año). 
Estas bonificaciones serán compatibles con otras ayudas públicas previstas con la misma finalidad, 
sin que en ningún caso la suma de las bonificaciones aplicables pueda superar el 100% de la cuota 
empresarial a la Seguridad Social. 

5. Con independencia de los incentivos fiscales regulados en el artículo 43 del texto refundido de la 
Ley del Impuesto sobre Sociedades, aprobado por el Real Decreto Legislativo 4/2004, de 5 de 
marzo, las contrataciones bajo esta modalidad contractual de desempleados inscritos en la oficina 
de empleo darán derecho a las siguientes bonificaciones, siempre que se refieran a alguno de estos 
colectivos: 
a) Jóvenes entre 16 y 30 años, ambos inclusive, la empresa tendrá derecho a una bonificación en la 
cuota empresarial a la Seguridad Social durante tres años, cuya cuantía será de 83,33 euros/mes 
(1.000 euros/año) en el primer año; de 91,67 euros/mes (1.100 euros/año) en el segundo año, y de 
100 euros/mes (1.200 euros/año) en el tercer año. 
Cuando estos contratos se concierten con mujeres en ocupaciones en las que este colectivo esté 
menos representado las cuantías anteriores se incrementarán en 8,33 euros/mes (100 euros/año). 
b) Mayores de 45 años, la empresa tendrá derecho a una bonificación en la cuota empresarial a la 
Seguridad Social, cuya cuantía será de 108,33 euros/mes (1.300 euros/año) durante tres años. 
Cuando estos contratos se concierten con mujeres en ocupaciones en las que este colectivo esté 
menos representado, las bonificaciones indicadas serán de 125 euros/mes (1.500 euros/año). 
Estas bonificaciones serán compatibles con otras ayudas públicas previstas con la misma finalidad, 
sin que en ningún caso la suma de las bonificaciones aplicables pueda superar el 100% de la cuota 
empresarial a la Seguridad Social. 
En el supuesto de que el contrato se celebre a tiempo parcial, las bonificaciones se 
disfrutarán de modo proporcional a la jornada de trabajo pactada en el contrato 

9. En lo no establecido en este artículo serán de aplicación las previsiones contenidas en la sección 
I del capítulo I de la Ley 43/2006, de 29 de diciembre, para la mejora del crecimiento y del empleo, 
salvo lo establecido en el artículo 6.2 en materia de exclusiones. 
Ley 43/2006. Artículo 2.7:  
7. En todos los casos mencionados en este artículo, con excepción de los previstos en el apartado 
3, cuando el contrato indefinido o temporal sea a tiempo parcial, la bonificación resultará de aplicar 
a las previstas en cada caso un porcentaje igual al de la jornada pactada en el contrato al que se le 
sumarán 30 puntos porcentuales, sin que en ningún caso pueda superar el 100 por 100 de la 
cuantía prevista. 

9. En lo no establecido en este artículo serán de aplicación las previsiones contenidas en la sección 
I del capítulo I de la Ley 43/2006, de 29 de diciembre, para la mejora del crecimiento y del empleo, 
salvo lo establecido en sus artículos 2.7 y 6.2 
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ARTÍCULO 3. CONTRATOS DE TRABAJO EN PRÁCTICAS POR LAS EMPRESAS DE TRABAJO TEMPORAL.  
Uno. Modificación de la Ley 14/1994 reguladora de las ETT 
 

Legislación anterior Reforma Laboral o posterior Real Decreto-ley 16/2013 
Artículo 6. Supuestos de utilización 
2. Podrán celebrarse contratos de puesta a disposición entre una empresa 
de trabajo temporal y una empresa usuaria en los mismos supuestos y bajo 
las mismas condiciones y requisitos en que la empresa usuaria podría 
celebrar un contrato de duración determinada conforme a lo dispuesto en el 
artículo 15 del Estatuto de los Trabajadores 

Artículo 6. Supuestos de utilización 
2. Podrán celebrarse contratos de puesta a disposición entre una empresa 
de trabajo temporal y una empresa usuaria en los mismos supuestos y bajo 
las mismas condiciones y requisitos en que la empresa usuaria podría 
celebrar un contrato de duración determinada conforme a lo dispuesto en el 
artículo 15 del Estatuto de los Trabajadores. 
Asimismo, podrán celebrarse contratos de puesta a disposición entre una 
empresa de trabajo temporal y una empresa usuaria en los mismos 
supuestos y bajo las mismas condiciones y requisitos en que la empresa 
usuaria podría celebrar un contrato para la formación y el aprendizaje 
conforme a lo dispuesto en el artículo 11.2 del Estatuto de los Trabajadores 

Artículo 6. Supuestos de utilización 
2. Podrán celebrarse contratos de puesta a disposición entre una empresa 
de trabajo temporal y una empresa usuaria en los mismos supuestos y bajo 
las mismas condiciones y requisitos en que la empresa usuaria podría 
celebrar un contrato de duración determinada conforme a lo dispuesto en el 
artículo 15 del Estatuto de los Trabajadores. 
Asimismo, podrán celebrarse contratos de puesta a disposición entre una 
empresa de trabajo temporal y una empresa usuaria en los mismos 
supuestos y bajo las mismas condiciones y requisitos en que la empresa 
usuaria podría celebrar un contrato de trabajo en prácticas o un contrato 
para la formación y el aprendizaje conforme a lo dispuesto en el artículo 11 
del Estatuto de los Trabajadores 

Artículo 7. Duración. 
1. En materia de duración del contrato de puesta a disposición, se estará a 
lo dispuesto en el artículo 15 del Estatuto de los Trabajadores y en sus 
disposiciones de desarrollo para la modalidad de contratación 
correspondiente al supuesto del contrato de puesta a disposición, sin 
perjuicio de lo dispuesto en el artículo 12.3 de esta Ley en cuanto a los 
eventuales períodos de formación previos a la prestación efectiva de 
servicios. 

Artículo 7. Duración. 
1. En materia de duración del contrato de puesta a disposición, se estará a 
lo dispuesto en los artículos 11.2 y 15 del Estatuto de los Trabajadores y en 
sus disposiciones de desarrollo para la modalidad de contratación 
correspondiente al supuesto del contrato de puesta a disposición, sin 
perjuicio de lo dispuesto en el artículo 12.3 de esta ley en cuanto a los 
eventuales períodos de formación previos a la prestación efectiva de 
servicios. 

Artículo 7. Duración. 
1. En materia de duración del contrato de puesta a disposición, se estará a 
lo dispuesto en los artículos 11 y 15 del Estatuto de los Trabajadores y en 
sus disposiciones de desarrollo para la modalidad de contratación 
correspondiente al supuesto del contrato de puesta a disposición, sin 
perjuicio de lo dispuesto en el artículo 12.3 de esta ley en cuanto a los 
eventuales períodos de formación previos a la prestación efectiva de 
servicios. 

Artículo 10. Forma y duración. 
2. Las empresas de trabajo temporal no podrán celebrar contratos de 
aprendizaje con los trabajadores contratados para ser puestos a disposición 
de las empresas usuarias. 

Artículo 10. Forma y duración. 
2. Las empresas de trabajo temporal podrán celebrar contratos para la 
formación y el aprendizaje con los trabajadores contratados para ser 
puestos a disposición de las empresas usuarias de acuerdo con lo previsto 
en la normativa reguladora del contrato para la formación y el aprendizaje. 

Artículo 10. Forma y duración. 
2. Las empresas de trabajo temporal podrán celebrar contratos de trabajo 
en prácticas y contratos para la formación y el aprendizaje con los 
trabajadores contratados para ser puestos a disposición de las empresas 
usuarias de acuerdo con lo previsto en la normativa reguladora de dichos 
contratos. 

 



14 
 

 

Dos. Modificación de la Ley 3/2012 de medidas urgentes para la reforma del mercado laboral 

Ley 3/2012 de Reforma Laboral  Real Decreto-ley 16/2013 
Artículo 7. Bonificaciones de cuotas por transformación de contratos en prácticas, de relevo 
y de sustitución en indefinidos. 
2. Podrán ser beneficiarios de las bonificaciones establecidas en este artículo las empresas que 
tengan menos de cincuenta trabajadores en el momento de producirse la contratación, incluidos los 
trabajadores autónomos, y sociedades laborales o cooperativas a las que se incorporen 
trabajadores como socios trabajadores o de trabajo, siempre que estas últimas hayan optado por un 
régimen de Seguridad Social propio de trabajadores por cuenta ajena. 

Artículo 7. Bonificaciones de cuotas por transformación de contratos en prácticas, de relevo 
y de sustitución en indefinidos. 
2. Podrán ser beneficiarios de las bonificaciones establecidas en este artículo las empresas que 
tengan menos de cincuenta trabajadores en el momento de producirse la contratación, incluidos los 
trabajadores autónomos, y sociedades laborales o cooperativas a las que se incorporen 
trabajadores como socios trabajadores o de trabajo, siempre que estas últimas hayan optado por un 
régimen de Seguridad Social propio de trabajadores por cuenta ajena. 
En el supuesto de trabajadores contratados en prácticas y puestos a disposición de 
empresas usuarias, estas tendrán derecho, en los mismos términos, a idénticas 
bonificaciones cuando, sin solución de continuidad, concierten con dichos trabajadores un 
contrato de trabajo por tiempo indefinido. 

 



15 
 

ARTÍCULO 4. CONCRECIÓN DEL REQUISITO DE PROCEDENCIA DE OTRO SECTOR DE ACTIVIDAD EN LOS INCENTIVOS POR LA CONTRATACIÓN A TIEMPO 
PARCIAL CON VINCULACIÓN FORMATIVA. 

Modificación de la Ley 11/2013 de medidas de apoyo al emprendedor y de estímulo del crecimiento y de la creación de empleo 
 

Ley de apoyo al emprendedor Real Decreto-ley 16/2013 
Artículo 9. Incentivos a la contratación a tiempo parcial con vinculación formativa. 
2. Los trabajadores deberán cumplir alguno de los siguientes requisitos: 
a) No tener experiencia laboral o que esta sea inferior a tres meses. 
b) Proceder de otro sector de actividad, en los términos que se determinen reglamentariamente. 
 
 
c) Ser desempleado y estar inscrito ininterrumpidamente en la oficina de empleo al menos doce 
meses durante los dieciocho anteriores a la contratación. 
d) Carecer de título oficial de enseñanza obligatoria, de título de formación profesional o de 
certificado de profesionalidad 

Artículo 9. Incentivos a la contratación a tiempo parcial con vinculación formativa. 
2. Los trabajadores deberán cumplir alguno de los siguientes requisitos: 
a) No tener experiencia laboral o que esta sea inferior a tres meses. 
b) Proceder de otro sector de actividad. A estos efectos se entenderá por sector de actividad el 
identificado como Clase mediante un código numérico de cuatro cifras en el Anexo del Real 
Decreto 475/2007, de 13 de abril, por el que se aprueba la Clasificación Nacional de 
Actividades Económicas 2009 (CNAE-2009), de acuerdo con su artículo 3.d). 
c) Ser desempleado y estar inscrito ininterrumpidamente en la oficina de empleo al menos doce 
meses durante los dieciocho anteriores a la contratación. 
d) Carecer de título oficial de enseñanza obligatoria, de título de formación profesional o de 
certificado de profesionalidad. 
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ARTÍCULO 5. CONCEPTO DE GRUPO DE EMPRESAS A EFECTOS DE LAS APORTACIONES ECONÓMICAS POR DESPIDOS QUE AFECTEN A TRABAJADORES DE 
CINCUENTA O MÁS AÑOS EN EMPRESAS CON BENEFICIOS. 

Adición de un nuevo párrafo al final del apartado 1 de la disposición adicional decimosexta de la Ley 27/2011, de 1 de agosto, sobre actualización, adecuación y 
modernización del sistema de Seguridad Social 

Legislación anterior Reforma Laboral o posterior Real Decreto-ley 16/2013 
Disposición adicional decimosexta. Expedientes de regulación de 
empleo que afecten a trabajadores mayores de 50 años en 
empresas con beneficios. 
1. Las empresas que realicen despidos colectivos de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 51 del Estatuto de los Trabajadores, y que 
incluyan a trabajadores de 50 o más años de edad, deberán efectuar 
una aportación económica al Tesoro Público, en los términos que se 
determinen reglamentariamente, siempre que en tales despidos 
colectivos concurran las siguientes circunstancias: 

Disposición adicional decimosexta. Expedientes de regulación de 
empleo que afecten a trabajadores mayores de 50 años en 
empresas con beneficios. 
1. Las empresas que realicen despidos colectivos de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 51 del Texto Refundido de la Ley del Estatuto 
de los Trabajadores, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1995, de 
24 de marzo, deberán efectuar una aportación económica al Tesoro 
Público, siempre que concurran las siguientes circunstancias: 

Disposición adicional decimosexta. Expedientes de regulación de 
empleo que afecten a trabajadores mayores de 50 años en 
empresas con beneficios. 
1. Las empresas que realicen despidos colectivos de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 51 del Texto Refundido de la Ley del Estatuto 
de los Trabajadores, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1995, de 
24 de marzo, deberán efectuar una aportación económica al Tesoro 
Público, siempre que concurran las siguientes circunstancias: 

a) Que sean realizados por empresas de más de 500 trabajadores o 
por empresas que formen parte de grupos de empresas que empleen a 
ese número de trabajadores. 

a) Que los despidos colectivos sean realizados por empresas de más 
de 100 trabajadores o por empresas que formen parte de grupos de 
empresas que empleen a ese número de trabajadores. 

a) Que los despidos colectivos sean realizados por empresas de más 
de 100 trabajadores o por empresas que formen parte de grupos de 
empresas que empleen a ese número de trabajadores. 

b) Que afecten, al menos, a 100 trabajadores en un período de 
referencia de tres años, con independencia del número de trabajadores 
de 50 o más años de edad afectados. 

b) Que el porcentaje de trabajadores despedidos de cincuenta o más 
años de edad sobre el total de trabajadores despedidos sea superior al 
porcentaje de trabajadores de cincuenta o más años sobre el total de 
trabajadores de la empresa. 
A los efectos del cálculo del porcentaje de trabajadores despedidos de 
cincuenta o más años sobre el total de trabajadores despedidos, se 
incluirán los trabajadores afectados por el despido colectivo y aquellos 
cuyos contratos se hayan extinguido por iniciativa de la empresa en 
virtud de otros motivos no inherentes a la persona del trabajador 
distintos de los previstos en el artículo 49.1.c) del Estatuto de los 
Trabajadores, siempre que dichas extinciones de contratos se hayan 
producido en los tres años anteriores, con el límite del 27 de abril de 
2011, o en el año posterior al inicio del procedimiento de despido 
colectivo. 
A los efectos del cálculo del porcentaje de trabajadores de cincuenta o 
más años sobre el total de trabajadores de la empresa, se tendrá en 
cuenta la plantilla de la empresa a la fecha de inicio del procedimiento 
de despido colectivo. 

b) Que el porcentaje de trabajadores despedidos de cincuenta o más 
años de edad sobre el total de trabajadores despedidos sea superior al 
porcentaje de trabajadores de cincuenta o más años sobre el total de 
trabajadores de la empresa. 
A los efectos del cálculo del porcentaje de trabajadores despedidos de 
cincuenta o más años sobre el total de trabajadores despedidos, se 
incluirán los trabajadores afectados por el despido colectivo y aquellos 
cuyos contratos se hayan extinguido por iniciativa de la empresa en 
virtud de otros motivos no inherentes a la persona del trabajador 
distintos de los previstos en el artículo 49.1.c) del Estatuto de los 
Trabajadores, siempre que dichas extinciones de contratos se hayan 
producido en los tres años anteriores, con el límite del 27 de abril de 
2011, o en el año posterior al inicio del procedimiento de despido 
colectivo. 
A los efectos del cálculo del porcentaje de trabajadores de cincuenta o 
más años sobre el total de trabajadores de la empresa, se tendrá en 
cuenta la plantilla de la empresa a la fecha de inicio del procedimiento 
de despido colectivo. 
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Legislación anterior Reforma Laboral o posterior Real Decreto-ley 16/2013 
c) Que, aún concurriendo las causas económicas, técnicas, 
organizativas o de producción que lo justifiquen y la razonabilidad de la 
decisión extintiva, las empresas o el grupo de empresas del que forme 
parte hubieran tenido beneficios en los dos ejercicios económicos 
anteriores a la autorización del expediente de regulación de empleo. A 
estos efectos, se considera que una empresa ha tenido beneficios 
cuando el resultado del ejercicio, tal como se define en el Real Decreto 
1514/2007, de 16 de noviembre, por el que se aprueba el Plan General 
de Contabilidad, sea positivo. 

c) Que, aun concurriendo las causas económicas, técnicas, 
organizativas o de producción que justifiquen el despido colectivo, se 
cumpla alguna de las dos condiciones siguientes: 
1.ª Que las empresas o el grupo de empresas del que formen parte 
hubieran tenido beneficios en los dos ejercicios económicos anteriores 
a aquél en que el empresario inicia el procedimiento de despido 
colectivo. 
2.ª Que las empresas o el grupo de empresas del que formen parte 
obtengan beneficios en al menos dos ejercicios económicos 
consecutivos dentro del periodo comprendido entre el ejercicio 
económico anterior a la fecha de inicio del procedimiento de despido 
colectivo y los cuatro ejercicios económicos posteriores a dicha fecha. 

c) Que, aun concurriendo las causas económicas, técnicas, 
organizativas o de producción que justifiquen el despido colectivo, se 
cumpla alguna de las dos condiciones siguientes: 
1.ª Que las empresas o el grupo de empresas del que formen parte 
hubieran tenido beneficios en los dos ejercicios económicos anteriores 
a aquél en que el empresario inicia el procedimiento de despido 
colectivo. 
2.ª Que las empresas o el grupo de empresas del que formen parte 
obtengan beneficios en al menos dos ejercicios económicos 
consecutivos dentro del periodo comprendido entre el ejercicio 
económico anterior a la fecha de inicio del procedimiento de despido 
colectivo y los cuatro ejercicios económicos posteriores a dicha fecha. 

d) Que los trabajadores de 50 o más años de edad afectados no 
hubieran sido objeto de recolocación en la misma empresa, o en otra 
empresa del grupo del que forme parte, o en cualquier otra empresa, en 
los seis meses siguientes a la fecha en que se produzca la extinción de 
sus contratos de trabajo. 

  

 A estos efectos, se considera que una empresa ha tenido beneficios 
cuando el resultado del ejercicio, tal y como se define en los modelos 
de cuentas anuales de pérdidas y ganancias, tanto normal como 
abreviada, recogidos en el Real Decreto 1514/2007, de 16 de 
noviembre, por el que se aprueba el Plan General de Contabilidad, o en 
la normativa contable que sea de aplicación, sea positivo. 

A estos efectos, se considera que una empresa ha tenido beneficios 
cuando el resultado del ejercicio, tal y como se define en los modelos 
de cuentas anuales de pérdidas y ganancias, tanto normal como 
abreviada, recogidos en el Real Decreto 1514/2007, de 16 de 
noviembre, por el que se aprueba el Plan General de Contabilidad, o en 
la normativa contable que sea de aplicación, sea positivo. 

  A los efectos previstos en esta disposición resultará de aplicación 
el concepto de grupo de empresas establecido en el artículo 42.1 
del Código de Comercio, si bien para la determinación del 
resultado del ejercicio solo se tendrán en cuenta los resultados 
obtenidos en España por las empresas que lo integren. 
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DISPOSICIÓN ADICIONAL PRIMERA. REDUCCIÓN DEL TIPO DE COTIZACIÓN POR DESEMPLEO EN LOS CONTRATOS DE DURACIÓN DETERMINADA A TIEMPO 
PARCIAL 

PROYECTO DE LEY DE PRESUPUESTOS GENERALES DEL ESTADO 
PARA EL AÑO 2014  

Real Decreto-ley 16/2013 

Artículo 120. Bases y tipos de cotización a la Seguridad Social, Desempleo, Protección por 
cese de actividad, Fondo de Garantía Salarial y Formación Profesional durante el año 2014. 

Artículo 120. Bases y tipos de cotización a la Seguridad Social, Desempleo, Protección por 
cese de actividad, Fondo de Garantía Salarial y Formación Profesional durante el año 2014. 

Las bases y tipos de cotización a la Seguridad Social, Desempleo, Protección por cese de actividad, 
Fondo de Garantía Salarial y Formación Profesional, a partir de 1 de enero de 2014, serán los 
siguientes:… 
Diez. Cotización por Desempleo, Fondo de Garantía Salarial, Formación Profesional y Cese de 
Actividad de los Trabajadores Autónomos. La cotización por las contingencias de Desempleo, 
Fondo de Garantía Salarial, Formación Profesional y por Cese de Actividad se llevará a cabo, a 
partir de 1 de enero de 2014, de acuerdo con lo que a continuación se señala:  
2. A partir de 1 de enero de 2014, los tipos de cotización serán los siguientes: 
A) Para la contingencia de desempleo: 
a) Contratación indefinida, incluidos los contratos indefinidos a tiempo parcial y fijos discontinuos, 
así como la contratación de duración determinada en las modalidades de contratos formativos en 
prácticas y para la formación y el aprendizaje, de relevo, interinidad y contratos, cualquiera que sea 
la modalidad utilizada, realizados con trabajadores discapacitados: el 7,05 por 100, del que el 5,50 
por 100 será a cargo del empresario y el 1,55 por 100 a cargo del trabajador. 

 

b) Contratación de duración determinada: 
1º. Contratación de duración determinada a tiempo completo: el 8,30 por 100, del que el 6,70 por 
100 será a cargo del empresario y el 1,60 por 100 a cargo del trabajador. 

 

2º. Contratación de duración determinada a tiempo parcial: el 9,30 por 100, del que el 7,70 por 100 
será a cargo del empresario y el 1,60 por 100 a cargo del trabajador 

El tipo de cotización previsto en la Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2014 
para la contingencia de desempleo en los contratos de duración determinada a tiempo parcial se 
reducirá en uno por ciento. En consecuencia, el tipo de cotización será del 8,30 por 100, del que el 
6,70 por 100 será a cargo del empresario y el 1,60 por 100 a cargo del trabajador 
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DISPOSICIÓN ADICIONAL SEGUNDA. CUANTÍA DE LA BASE MÍNIMA DE COTIZACIÓN PARA DETERMINADOS TRABAJADORES AUTÓNOMOS 

PROYECTO DE LEY DE PRESUPUESTOS GENERALES DEL ESTADO 
PARA EL AÑO 2014  

Real Decreto-ley 16/2013 

Artículo 120. Bases y tipos de cotización a la Seguridad Social, Desempleo, Protección por 
cese de actividad, Fondo de Garantía Salarial y Formación Profesional durante el año 2014. 

Artículo 120. Bases y tipos de cotización a la Seguridad Social, Desempleo, Protección por 
cese de actividad, Fondo de Garantía Salarial y Formación Profesional durante el año 2014. 

Las bases y tipos de cotización a la Seguridad Social, Desempleo, Protección por cese de actividad, 
Fondo de Garantía Salarial y Formación Profesional, a partir de 1 de enero de 2014, serán los 
siguientes:… 

Las bases y tipos de cotización a la Seguridad Social, Desempleo, Protección por cese de actividad, 
Fondo de Garantía Salarial y Formación Profesional, a partir de 1 de enero de 2014, serán los 
siguientes:… 

Cinco. Cotización en el Régimen Especial de los Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos 
En el Régimen Especial de los Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos, las bases máxima y 
mínima y los tipos de cotización serán, desde el 1 de enero de 2014, los siguientes: 

Cinco. Cotización en el Régimen Especial de los Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos 
En el Régimen Especial de los Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos, las bases máxima y 
mínima y los tipos de cotización serán, desde el 1 de enero de 2014, los siguientes: 

11. Para los trabajadores autónomos que en algún momento del año 2013 y de manera simultánea 
hayan tenido contratado a su servicio un número de trabajadores por cuenta ajena igual o superior a 
cincuenta, la base mínima de cotización tendrá una cuantía igual a la prevista como base mínima 
para los trabajadores encuadrados en el grupo de cotización 1 del Régimen General. 

Para los trabajadores incluidos en el Régimen Especial de los Trabajadores por Cuenta Propia o 
Autónomos que en algún momento de cada ejercicio económico y de manera simultánea hayan 
tenido contratado a su servicio un número de trabajadores por cuenta ajena igual o superior a 
diez, la base mínima de cotización para el ejercicio siguiente tendrá una cuantía igual a la 
correspondiente para los trabajadores encuadrados en el grupo de cotización 1 del Régimen 
General. 
Dicha base mínima de cotización será también aplicable en cada ejercicio económico a los 
trabajadores autónomos incluidos en este régimen especial al amparo de lo establecido en la 
disposición adicional vigésima séptima del texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social 
y del artículo 21.3 de la Ley 4/1997, de 24 de marzo, de Sociedades Laborales, a excepción de 
aquellos que causen alta inicial en el mismo, durante los 12 primeros meses de su actividad, a 
contar desde la fecha de efectos de dicha alta. 
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DISPOSICIÓN DEROGATORIA ÚNICA. ALCANCE DE LA DEROGACIÓN NORMATIVA. 

 

Ley General de la Seguridad Social  Real Decreto-ley 16/2013 
Disposición adicional séptima. Normas aplicables a los trabajadores contratados a tiempo 
parcial 

Disposición adicional séptima. Normas aplicables a los trabajadores contratados a tiempo 
parcial 

3. La cotización por las horas extraordinarias realizadas por trabajadores contratados a tiempo 
parcial estará sujeta a las siguientes reglas: 
a) Las remuneraciones percibidas por horas extraordinarias en los contratos de trabajo a tiempo 
parcial, sean motivadas o no por fuerza mayor, se tomarán en cuenta para la determinación de la 
base de cotización tanto por contingencias comunes como profesionales. 
Los tipos de cotización serán los que establezca cada año la correspondiente Ley de Presupuestos 
Generales del Estado. 
b) La cotización por horas extraordinarias de los trabajadores con contrato de trabajo a tiempo 
parcial se computará exclusivamente a efectos de determinar la base reguladora de la pensión de 
jubilación; de las prestaciones de incapacidad temporal, incapacidad permanente y muerte y 
supervivencia derivadas de contingencias comunes; así como de las prestaciones por maternidad y 
por paternidad. 
Con respecto a las prestaciones derivadas de contingencias profesionales se estará a lo establecido 
con carácter general. 
c) Lo dispuesto en este apartado será de aplicación a los trabajadores con contrato de trabajo a 
tiempo parcial incluidos en el Régimen General de la Seguridad Social, excepto para los 
comprendidos en los Sistemas Especiales para Trabajadores por Cuenta Ajena Agrarios y para 
Empleados de Hogar establecidos en dicho Régimen General, en el Régimen Especial de la Minería 
del Carbón y para los trabajadores por cuenta ajena incluidos en el Régimen Especial de la 
Seguridad Social de los Trabajadores del Mar. 
d) Reglamentariamente se determinarán los términos y condiciones para la aplicación de lo 
dispuesto en este apartado. 

1. Queda derogado expresamente el apartado 3 de la disposición adicional séptima del texto 
refundido de la Ley General de la Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 
1/1994, de 20 de junio 

 2. Quedan derogadas cuantas normas de igual o inferior rango se opongan o contradigan a lo 
dispuesto en el presente real decreto-ley 
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DISPOSICIÓN FINAL SEGUNDA. AMPLIACIÓN DEL PLAZO QUE PERMITE EFECTUAR CONTRATOS PARA LA FORMACIÓN Y EL APRENDIZAJE NO VINCULADOS A 
CERTIFICADOS DE PROFESIONALIDAD O TÍTULOS DE FORMACIÓN. 

 

Reforma Laboral o posterior  Real Decreto-ley 16/2013 
Disposición transitoria octava. Actividad formativa y su financiación en los contratos para la 
formación y el aprendizaje celebrados a partir del 12 de febrero de 2012 

 

2. En los contratos para la formación y el aprendizaje que se suscriban en los doce meses 
siguientes al 12 de febrero de 2012, en los supuestos en que no exista título de formación 
profesional o certificado de profesionalidad relacionados con el trabajo efectivo a realizar, o centros 
formativos disponibles para su impartición, la actividad formativa inherente a estos contratos estará 
constituida por los contenidos mínimos orientativos establecidos en el fichero de especialidades 
formativas, accesible para su consulta en las páginas web del Servicio Público de Empleo Estatal 
www.sepe.es y en las de los Servicios Públicos de Empleo correspondientes de las Comunidades 
Autónomas, para las ocupaciones o especialidades relativas a la actividad laboral contemplada en 
el contrato; en su defecto, estará constituida por los contenidos formativos determinados por las 
empresas o comunicados por estas al Servicio Público de Empleo Estatal y a los Servicios Públicos 
de Empleo correspondientes de las Comunidades Autónomas, a los efectos de su validación en el 
marco del Sistema Nacional de Empleo. 

2. En los contratos para la formación y el aprendizaje que se suscriban hasta el 31 de diciembre 
de 2014, en los supuestos en que no exista título de formación profesional o certificado de 
profesionalidad relacionados con el trabajo efectivo a realizar, o centros formativos disponibles para 
su impartición, la actividad formativa inherente a estos contratos estará constituida por los 
contenidos mínimos orientativos establecidos en el fichero de especialidades formativas, accesible 
para su consulta en las páginas web del Servicio Público de Empleo Estatal www.sepe.es y en las 
de los Servicios Públicos de Empleo correspondientes de las Comunidades Autónomas, para las 
ocupaciones o especialidades relativas a la actividad laboral contemplada en el contrato; en su 
defecto, estará constituida por los contenidos formativos determinados por las empresas o 
comunicados por estas al Servicio Público de Empleo Estatal y a los Servicios Públicos de Empleo 
correspondientes de las Comunidades Autónomas, a los efectos de su validación en el marco del 
Sistema Nacional de Empleo. 
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DISPOSICIÓN FINAL TERCERA. CONCEPTOS COMPUTABLES EN LA BASE DE COTIZACIÓN AL RÉGIMEN GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL.  
Modificación del artículo 109 del texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social 
 

Legislación anterior Reforma Laboral o posterior Real Decreto-ley 16/2013 
Artículo 109. Base de cotización  Artículo 109. Base de cotización Artículo 109. Base de cotización 
1. La base de cotización para todas las contingencias y situaciones 
amparadas por la acción protectora del Régimen General, incluidas las 
de accidente de trabajo y enfermedad profesional, estará constituida 
por la remuneración total, cualquiera que sea su forma o denominación, 
que con carácter mensual tenga derecho a percibir el trabajador o 
asimilado, o la que efectivamente perciba de ser ésta superior, por 
razón del trabajo que realice por cuenta ajena. 
 
Las percepciones de vencimiento superior al mensual se prorratearán a 
lo largo de los doce meses del año. 
Las percepciones correspondientes a vacaciones anuales devengadas 
y no disfrutadas y que sean retribuidas a la finalización de la relación 
laboral serán objeto de liquidación y cotización complementaria a la del 
mes de la extinción del contrato. La liquidación y cotización 
complementaria comprenderán los días de duración de las vacaciones, 
aun cuando alcancen también el siguiente mes natural o se inicie una 
nueva relación laboral durante los mismos, sin prorrateo alguno y con 
aplicación, en su caso, del tope máximo de cotización correspondiente 
al mes o meses que resulten afectados. 
No obstante lo establecido en el párrafo anterior, serán aplicables las 
normas generales de cotización en los términos que 
reglamentariamente se determinen cuando, mediante ley o en 
ejecución de la misma, se establezca que la remuneración del 
trabajador debe incluir, conjuntamente con el salario, la parte 
proporcional correspondiente a las vacaciones devengadas. 

1. La base de cotización para todas las contingencias y situaciones 
amparadas por la acción protectora del Régimen General, incluidas las 
de accidente de trabajo y enfermedad profesional, estará constituida 
por la remuneración total, cualquiera que sea su forma o denominación, 
que con carácter mensual tenga derecho a percibir el trabajador o 
asimilado, o la que efectivamente perciba de ser ésta superior, por 
razón del trabajo que realice por cuenta ajena. 
 
Las percepciones de vencimiento superior al mensual se prorratearán a 
lo largo de los doce meses del año. 
Las percepciones correspondientes a vacaciones anuales devengadas 
y no disfrutadas y que sean retribuidas a la finalización de la relación 
laboral serán objeto de liquidación y cotización complementaria a la del 
mes de la extinción del contrato. La liquidación y cotización 
complementaria comprenderán los días de duración de las vacaciones, 
aun cuando alcancen también el siguiente mes natural o se inicie una 
nueva relación laboral durante los mismos, sin prorrateo alguno y con 
aplicación, en su caso, del tope máximo de cotización correspondiente 
al mes o meses que resulten afectados. 
No obstante lo establecido en el párrafo anterior, serán aplicables las 
normas generales de cotización en los términos que 
reglamentariamente se determinen cuando, mediante ley o en 
ejecución de la misma, se establezca que la remuneración del 
trabajador debe incluir, conjuntamente con el salario, la parte 
proporcional correspondiente a las vacaciones devengadas. 

1. La base de cotización para todas las contingencias y situaciones 
amparadas por la acción protectora del Régimen General, incluidas las 
de accidente de trabajo y enfermedad profesional, estará constituida 
por la remuneración total, cualquiera que sea su forma o denominación, 
tanto en metálico como en especie, que con carácter mensual tenga 
derecho a percibir el trabajador o asimilado, o la que efectivamente 
perciba de ser ésta superior, por razón del trabajo que realice por 
cuenta ajena. 
Las percepciones de vencimiento superior al mensual se prorratearán a 
lo largo de los doce meses del año. 
Las percepciones correspondientes a vacaciones anuales devengadas 
y no disfrutadas y que sean retribuidas a la finalización de la relación 
laboral serán objeto de liquidación y cotización complementaria a la del 
mes de la extinción del contrato. La liquidación y cotización 
complementaria comprenderán los días de duración de las vacaciones, 
aun cuando alcancen también el siguiente mes natural o se inicie una 
nueva relación laboral durante los mismos, sin prorrateo alguno y con 
aplicación, en su caso, del tope máximo de cotización correspondiente 
al mes o meses que resulten afectados. 
No obstante lo establecido en el párrafo anterior, serán aplicables las 
normas generales de cotización en los términos que 
reglamentariamente se determinen cuando, mediante ley o en 
ejecución de la misma, se establezca que la remuneración del 
trabajador debe incluir, conjuntamente con el salario, la parte 
proporcional correspondiente a las vacaciones devengadas. 

2. No se computarán en la base de cotización los siguientes conceptos: 2. No se computarán en la base de cotización los siguientes conceptos: 2. Únicamente no se computarán en la base de cotización los 
siguientes conceptos: 

a) Las dietas y asignaciones para gastos de viaje, gastos de 
locomoción, cuando correspondan a desplazamientos del trabajador 
fuera de su centro habitual de trabajo para realizar el mismo en lugar 
distinto, así como los pluses de transporte urbano y de distancia por 
desplazamiento del trabajador desde su domicilio al centro de trabajo 
habitual, con la cuantía y alcance que reglamentariamente se 
establezcan. 

a) Las dietas y asignaciones para gastos de viaje, gastos de 
locomoción, cuando correspondan a desplazamientos del trabajador 
fuera de su centro habitual de trabajo para realizar el mismo en lugar 
distinto, así como los pluses de transporte urbano y de distancia por 
desplazamiento del trabajador desde su domicilio al centro de trabajo 
habitual, con la cuantía y alcance que reglamentariamente se 
establezcan. 

a) Las asignaciones para gastos de locomoción del trabajador que 
se desplace fuera de su centro habitual de trabajo para realizar el 
mismo en lugar distinto, cuando utilice medios de transporte 
público, siempre que el importe de dichos gastos se justifique 
mediante factura o documento equivalente 
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Legislación anterior Reforma Laboral o posterior Real Decreto-ley 16/2013 
  b) Las asignaciones para gastos de locomoción del trabajador que 

se desplace fuera de su centro habitual de trabajo para realizar el 
mismo en lugar distinto, no comprendidos en el apartado anterior, 
así como para gastos normales de manutención y estancia 
generados en municipio distinto del lugar del trabajo habitual del 
perceptor y del que constituya su residencia, en la cuantía y con el 
alcance previstos en la normativa estatal reguladora del Impuesto 
sobre la Renta de la Personas Físicas. 

b) Las indemnizaciones por fallecimiento y las correspondientes a 
traslados, suspensiones y despidos. 

b) Las indemnizaciones por fallecimiento y las correspondientes a 
traslados, suspensiones y despidos. 
Las indemnizaciones por fallecimiento y las correspondientes a 
traslados y suspensiones estarán exentas de cotización hasta la 
cuantía máxima prevista en norma sectorial o convenio colectivo 
aplicable. 
Las indemnizaciones por despido o cese del trabajador estarán 
exentas, en la cuantía establecida con carácter obligatorio en la Ley del 
Estatuto de los Trabajadores, en su normativa de desarrollo o, en su 
caso, en la normativa reguladora de la ejecución de sentencias, sin que 
pueda considerarse como tal la establecida en virtud de convenio, 
pacto o contrato. 
Cuando se extinga el contrato de trabajo con anterioridad al acto de 
conciliación, estarán exentas las indemnizaciones por despido que no 
excedan de la que hubiera correspondido en el caso de que éste 
hubiera sido declarado improcedente, y no se trate de extinciones de 
mutuo acuerdo en el marco de planes o sistemas colectivos de bajas 
incentivadas. 
Sin perjuicio de lo dispuesto en los párrafos anteriores, en los 
supuestos de despido o cese como consecuencia de despidos 
colectivos, tramitados de conformidad con lo dispuesto en el artículo 51 
de la Ley del Estatuto de los trabajadores, o producidos por las causas 
previstas en la letra c) del artículo 52 de la citada Ley, siempre que en 
ambos casos se deban a causas económicas, técnicas, organizativas, 
de producción o por fuerza mayor, quedará exenta la parte de 
indemnización percibida que no supere los límites establecidos con 
carácter obligatorio en el mencionado Estatuto para el despido 
improcedente. 

c) Las indemnizaciones por fallecimiento y las correspondientes a 
traslados, suspensiones y despidos. 
Las indemnizaciones por fallecimiento y las correspondientes a 
traslados y suspensiones estarán exentas de cotización hasta la 
cuantía máxima prevista en norma sectorial o convenio colectivo 
aplicable. 
Las indemnizaciones por despido o cese del trabajador estarán exentas 
en la cuantía establecida con carácter obligatorio en la Ley del Estatuto 
de los Trabajadores, en su normativa de desarrollo o, en su caso, en la 
normativa reguladora de la ejecución de sentencias, sin que pueda 
considerarse como tal la establecida en virtud de convenio, pacto o 
contrato. 
Cuando se extinga el contrato de trabajo con anterioridad al acto de 
conciliación, estarán exentas las indemnizaciones por despido que no 
excedan de la que hubiera correspondido en el caso de que éste 
hubiera sido declarado improcedente, y no se trate de extinciones de 
mutuo acuerdo en el marco de planes o sistemas colectivos de bajas 
incentivadas. 
Sin perjuicio de lo dispuesto en los párrafos anteriores, en los 
supuestos de despido o cese como consecuencia de despidos 
colectivos, tramitados de conformidad con lo dispuesto en el artículo 51 
de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, o producidos por las causas 
previstas en la letra c) del artículo 52 de la citada Ley, siempre que en 
ambos casos se deban a causas económicas, técnicas, organizativas, 
de producción o por fuerza mayor, quedará exenta la parte de 
indemnización percibida que no supere los límites establecidos con 
carácter obligatorio en el mencionado Estatuto para el despido 
improcedente. 

c) Las cantidades que se abonen en concepto de quebranto de moneda 
y las indemnizaciones por desgaste de útiles o herramientas y 
adquisición de prendas de trabajo, cuando tales gastos sean 
efectivamente realizados por el trabajador y sean los normales de tales 
útiles o prendas en los términos que reglamentariamente se establezca. 

  

d) Los productos en especie concedidos voluntariamente por las 
empresas en los términos que reglamentariamente se establezcan. 

  

e) Las percepciones por matrimonio.   
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Legislación anterior Reforma Laboral o posterior Real Decreto-ley 16/2013 
f) Las prestaciones de la Seguridad Social, así como sus mejoras y las 
asignaciones asistenciales concedidas por las empresas, éstas dos 
últimas en los términos que reglamentariamente se establezcan. 

c) Las prestaciones de la Seguridad Social, así como sus mejoras y las 
asignaciones asistenciales concedidas por las empresas, estas dos 
últimas en los términos que reglamentariamente se establezcan. 

d) Las prestaciones de la Seguridad Social, las mejoras de las 
prestaciones por incapacidad temporal concedidas por las 
empresas y las asignaciones destinadas por éstas para satisfacer 
gastos de estudios dirigidos a la actualización, capacitación o 
reciclaje del personal a su servicio, cuando tales estudios vengan 
exigidos por el desarrollo de sus actividades o las características 
de los puestos de trabajo 

g) Las horas extraordinarias, salvo para la cotización por accidentes de 
trabajo y enfermedades profesionales de la Seguridad Social. 

d) Las horas extraordinarias, salvo para la cotización por accidentes de 
trabajo y enfermedades profesionales de la Seguridad Social. 

e) Las horas extraordinarias, salvo para la cotización por accidentes de 
trabajo y enfermedades profesionales de la Seguridad Social. 

En el desarrollo reglamentario de los apartados a), c), d) y f) anteriores 
se procurará la mayor homogeneidad posible con lo establecido al 
efecto en materia de rendimientos de trabajo personal por el 
ordenamiento tributario. 

En el desarrollo reglamentario de los apartados a) y c) se procurará la 
mayor homogeneidad posible con lo establecido al efecto en materia de 
rendimientos de trabajo personal por el ordenamiento tributario 

 

 3. Sin perjuicio de lo previsto en el apartado 2, la cuantía máxima 
exenta de cotización por todos los conceptos indicados en el mismo no 
podrá exceder, en su conjunto, del límite que se determine 
reglamentariamente. 

 

  3. Los empresarios deberán comunicar a la Tesorería General de 
la Seguridad Social en cada período de liquidación el importe de 
todos los conceptos retributivos abonados a sus trabajadores, 
con independencia de su inclusión o no en la base de cotización a 
la Seguridad Social y aunque resulten de aplicación bases únicas. 

3. No obstante lo dispuesto en el apartado g) anterior, el Ministerio de 
Trabajo y Seguridad Social podrá establecer el cómputo de las horas 
extraordinarias, ya sea con carácter general, ya sea por sectores 
laborales en los que la prolongación de la jornada sea característica de 
su actividad. 

4. No obstante lo dispuesto en el apartado 2.d), el Ministerio de Empleo 
y Seguridad Social podrá establecer el cómputo de las horas 
extraordinarias, ya sea con carácter general, ya sea por sectores 
laborales en los que la prolongación de la jornada sea característica de 
su actividad. 

4. No obstante lo dispuesto en el apartado 2.e), el Ministerio de Empleo 
y Seguridad Social podrá establecer el cómputo de las horas 
extraordinarias, ya sea con carácter general, ya sea por sectores 
laborales en los que la prolongación de la jornada sea característica de 
su actividad. 
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DISPOSICIÓN FINAL CUARTA. MODIFICACIÓN DEL TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE SOCIEDADES, APROBADO POR EL REAL DECRETO 
LEGISLATIVO 4/2004, DE 5 DE MARZO  

Adición de un apartado 4 al artículo 43 

 

TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE 
SOCIEDADES  

Real Decreto-ley 16/2013 

Artículo 43. Deducciones por creación de empleo Artículo 43. Deducciones por creación de empleo 
1. Las entidades que contraten a su primer trabajador a través de un contrato de trabajo por tiempo 
indefinido de apoyo a los emprendedores, definido en el artículo 4 de la Ley de Medidas Urgentes 
para la Reforma del Mercado Laboral 

1. Las entidades que contraten a su primer trabajador a través de un contrato de trabajo por tiempo 
indefinido de apoyo a los emprendedores, definido en el artículo 4 de la Ley de Medidas Urgentes 
para la Reforma del Mercado Laboral 

 4. En el supuesto de contratos a tiempo parcial, las deducciones previstas en este artículo se 
aplicarán de manera proporcional a la jornada de trabajo pactada en el contrato. 
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DISPOSICIÓN FINAL QUINTA. MODIFICACIÓN DEL REAL DECRETO 1620/2011, DE 14 DE NOVIEMBRE, POR EL QUE SE REGULA LA RELACIÓN LABORAL DE 
CARÁCTER ESPECIAL DEL SERVICIO DEL HOGAR FAMILIAR 
Adición de un nuevo apartado 3 bis al artículo 9 del Real Decreto 1620/2011 por el que se regula la relación laboral de carácter especial del servicio del hogar familiar 

 

Real decreto 1620/2011 de relaciones del servicio del hogar familiar  Real Decreto-ley 16/2013 
Artículo 9. Tiempo de trabajo Artículo 9. Tiempo de trabajo 
3. El régimen de las horas extraordinarias será el establecido en el artículo 35 del Estatuto de los 
Trabajadores, salvo lo previsto en su apartado 5. 

 

 3 bis. Respecto a los trabajadores contratados a tiempo parcial, no serán de aplicación las 
obligaciones de registro de la jornada establecidas en el artículo 12.5.h) del Estatuto de los 
Trabajadores. 

Artículo 12.5.h) del Estatuto de los Trabajadores 
h) El pacto de horas complementarias y las condiciones de realización de las mismas estarán 
sujetos al cumplimiento de los requisitos establecidos en las letras anteriores y, en su caso, al 
régimen previsto en los convenios colectivos de aplicación. En caso de incumplimiento de tales 
requisitos y régimen jurídico, la negativa del trabajador a la realización de las horas 
complementarias, pese a haber sido pactadas, no constituirá conducta laboral sancionable. 

Artículo 12.5.h) del Estatuto de los Trabajadores 
h) El pacto de horas complementarias y las condiciones de realización de las mismas estarán 
sujetos al cumplimiento de los requisitos establecidos en las letras anteriores y, en su caso, al 
régimen previsto en los convenios colectivos de aplicación. En caso de incumplimiento de tales 
requisitos y régimen jurídico, la negativa del trabajador a la realización de las horas 
complementarias, pese a haber sido pactadas, no constituirá conducta laboral sancionable. 
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DISPOSICIÓN FINAL SEXTA. MODIFICACIÓN DEL REAL DECRETO 1529/2012, DE 8 DE NOVIEMBRE, POR EL QUE SE DESARROLLA EL CONTRATO 
PARA LA FORMACIÓN Y EL APRENDIZAJE Y SE ESTABLECEN LAS BASES DE LA FORMACIÓN PROFESIONAL DUAL 
Modificación del párrafo segundo del apartado 2 de la disposición transitoria segunda del Real Decreto 1529/2012 por el que se desarrolla el contrato para la 
formación y el aprendizaje y se establecen las bases de la formación profesional dual 

 

Real Decreto 1529/2012 de desarrollo del contrato para la formación  Real Decreto-ley 16/2013 
Disposición transitoria segunda. Actividad formativa en los contratos para la formación y el 
aprendizaje vigentes 

Disposición transitoria segunda. Actividad formativa en los contratos para la formación y el 
aprendizaje vigentes 

En los supuestos en que no exista título de formación profesional o certificado de profesionalidad 
relacionados con el trabajo efectivo a realizar, o centros formativos disponibles para su impartición, 
la actividad formativa inherente a estos contratos estará constituida por los contenidos mínimos 
orientativos establecidos en el fichero de especialidades formativas, accesible para su consulta en 
la página web del Servicio Público de Empleo Estatal, www.sepe.es y en las de los Servicios 
Públicos de Empleo correspondientes de las Comunidades Autónomas, para las ocupaciones o 
especialidades relativas a la actividad laboral contemplada en el contrato; en su defecto, estará 
constituida por los contenidos formativos determinados por las empresas o comunicados por estas 
al Servicio Público de Empleo Estatal, a los efectos de su validación en el marco del Sistema 
Nacional de Empleo. 

En los contratos para la formación y el aprendizaje que se suscriban hasta el 31 de diciembre 
de 2014, en los supuestos en que no exista título de formación profesional o certificado de 
profesionalidad relacionados con el trabajo efectivo a realizar, o centros formativos disponibles para 
su impartición, la actividad formativa inherente a estos contratos estará constituida por los 
contenidos mínimos orientativos establecidos en el fichero de especialidades formativas, accesible 
para su consulta en la página web del Servicio Público de Empleo Estatal, www.sepe.es y en las de 
los Servicios Públicos de Empleo correspondientes de las Comunidades Autónomas, para las 
ocupaciones o especialidades relativas a la actividad laboral contemplada en el contrato; en su 
defecto, estará constituida por los contenidos formativos determinados por las empresas o 
comunicados por estas al Servicio Público de Empleo Estatal, a los efectos de su validación en el 
marco del Sistema Nacional de Empleo. 

 

 

 

 

 

 

 

 


